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señor:

MANUET ZUTA TOMANGUII.TA
C.P Aguas ClararS/N
Carretera Fe¡nando Belaunde Terri- Rioja
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De nuestra cons¡derac¡ón:

Es grato diriginos a usted, con la finalidad de hacerle lleg¿r nuestro cordial saludo y a l¿ vez

manifestarle que hemos tomado conocimiento de su reclaño registrado vía telefónica a través de

nu€stro Centro de Contr;l de Operaciones (CCO), referido a la existencia de romper.uelles ma¡

construidos en elsector del Progreso.

A respecto, le informamos que estos rompemue les artesanales noforman parte de las obras que

nos cofresponde ejecutar de acuerdo al Contrato de Concesión firr¡ado coñ e Estado Peruano,

representado por el Ministerio de Transporres y Comunicaciones (MTC); estos rompemueles han

sido colocadas por tercer¿s personas ajenás a la Concesionaria. Por t¿l motivo, hemos tomado todas

la§ medid* prevlstás ronrráctLralmente y veninros realizandrnuestfos rñejores esfuerzot para

retirarlos.

Finalmente, agradecemos su colaboración y lo invitamos a visitar nuestra página web

www.i¡rsanorte.com.pe en donde encontrará ¡nformación sobre la Concesionaria IIRSA Norte y sus

beneficios e informarle que ñuestro Centro de Control de Operaciones - CCO (Tel. 073-323204, RPM

#0064044, RPC 989008811), brinda atención las 24 horas del dí¿ todos los días del año.

i Reclamo Centro de Coñtrolde Operac¡ones

Con.és¡onár¡á IIRSA Norte S-4.
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Piura.25 de febrero del 2013

Cá,rte I{?,9¡GOqM-VARIO§

§eñor:

MANUET ZUTA TOMANGUITIA

C.P Aguas Claras'SlN

Carrete,ra Fernando BelaundeTerri - Rioja

Asunto : BeclamoGentrodéControldéOperaciones.\

De nuestra consideración:

Es grato dirigirnos a .usted, con la finalidad de hacerle llegar nue§tro cordial saludo y a la vez

manlfestarle que hemos tomado conoc¡miehto de su reclamo fegistrado vía telefónicá a través de

nuestro Centro de Control de Operaciones (CCO), refe¡:ido ,a la existencia de rompemuelles mal

eonstruidos eñ él sector del Progres.o

Al respectq le informamos que estos rompemuelles artesanales no forran parte de las obras que

ños corresponde ejecutar de acuerdo a! Contrato de Concesién firrnads eon el Estado Peruano,

representado por el M¡nisteri'o de Transportes y Comunicaciones (MTC[ estos rompemuelles han

sido colocadas por terceras personas ajenas a la Concesionaria. Por tal motivo, hemos tomado todas

las medfdas previstas contractualmente y venimos realizando nuestfos rnejores esfuerzos' par'a

retirarlos.

F¡nalmente, agradecemos su colaboracién y lo ¡nvitamos a visitar nuestra página we'b

wurur,iirsanorte.com.pe en donde encontrará Información sobre la Concesionaria IIRSA Norte y su§

beneficios e informarle que nuestro Centro de Control de Operaciones - GCO (Tel. 073-3232O4, RPM

f0064044, Rpc 989008811), brinda,atención las 24 horas del día todos los días del año.
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Concesionaria IIRSA Norte S.A.
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